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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002557/2022/rev.1
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad
Artículo 138 del Reglamento interno
Pernando Barrena Arza (The Left)

Asunto: Pinar Selek, víctima de persecución política y judicial por parte de las autoridades turcas

El 21 de junio, la Corte Suprema de Turquía anuló la sentencia absolutoria de 2014 y validó la 
petición del fiscal exigiendo que Pinar Selek sea condenada a perpetuidad. Pinar Selek, profesora e 
investigadora en la Universidad Côte d'Azur de Niza, es víctima desde hace casi medio siglo de una 
persecución judicial. Permaneció en prisión más de dos años y fue torturada, por una parte, por 
negarse a entregar los nombres de los militantes kurdos que entrevistaba en el marco de su 
investigación sociológica y fue acusada, por otra parte, de haber participado en un atentado en un 
mercado de Estambul. Múltiples informes periciales independientes desmintieron la acusación, 
demostrando que la explosión en el Mercado de las especias fue originada por un escape de gas y, 
por lo tanto, fue accidental. Además, el único testigo que la incriminó reconoció haber dado una falsa 
acusación bajo tortura. Cabe recordar que el Estado francés le concedió, primero, asilo político y, 
posteriormente, la nacionalidad francesa.

1. ¿Tiene conocimiento el alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores de la situación de 
la ciudadana europea Pinar Selek?

2. ¿Qué acciones emprenderá el VP/ AR para defender la inocencia y la puesta en libertad de Selek?

3. ¿Considera el VP / AR que Turquía ha garantizado el derecho a juicio justo a Pinar Selek?


